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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

SUMINISTRO MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO ESCÉNICO CASA D LA 

CULTURA DE CABAÑAS DE LA SAGRA. 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación 

 

El objeto del contrato es el suministro del mobiliario y equipamiento escénico de la 

nueva Casa Cultural conforme al proyecto de equipamiento integral de la Casa de la Cultura 

redactado por la Arquitecta Dª Laura Carreras Gómez. El proyecto de equipamiento fue 

aprobado por el Pleno en sesión ordinaria celebrada el pasado 16 de mayo de 2008.   

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministro tal y 

como establece el artículo 9 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público (en adelante L.S.C.P.) 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

La forma de adjudicación del contrato de suministro del mobiliario y equipamiento 

escénico de la nueva Casa Cultural será el procedimiento abierto, en el que todo empresario 

interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los 

términos del contrato, de acuerdo con el artículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

de Contratos del Sector Público. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados al 

objeto del contrato, de conformidad con el artículo 134.1 de la Ley 30/2007, 30/2007, de 

Contratos del Sector Público y con lo establecido en la cláusula novena del presente Pliego. 

 

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a 

su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 

Ayuntamiento cuenta con el Perfil de contratante al que se tendrá acceso según las 

especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.cabanasdelasagra.com  

 

CLÁUSULA CUARTA. Precio del Contrato 
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El precio del presente contrato asciende a la cuantía de El precio del contrato 

ascendería a la cantidad de 279.420,26 euros y 44.707,24 euros de IVA. 

 

El precio se abonará con cargo a la partida 4.601 del vigente Presupuesto Municipal 

de 2008; existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento, 

quedando acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones que permiten financiar el 

contrato. 

 

La financiación se llevará a cabo con cargo a la operación de préstamo que se 

pretende concertar y la subvención de la Consejería de Cultura de acuerdo con el convenio 

de colaboración suscrito el 11 de agosto de 2008 y con arreglo al siguiente detalle:  

PRESUPUESTO: 324.127,50 € 
AÑO CONSEJERÍA % ENTIDAD % 
2008 82.087,25 25,326 242.040,25 74,674 

TOTALES 82.087,25 25,326 242.040,25 74,674 
 

Se entenderá que las ofertas de los licitadores comprenden tanto el precio del 

contrato como los gastos de la entrega y transportes de los bienes objeto del suministro, el 

Impuesto sobre el Valor Añadido y demás tributos que sean de aplicación según las 

disposiciones vigentes. La cantidad correspondiente al IVA figurará como partida 

independiente. 

 

 

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato 

 

El contrato finalizará con la firma del acta de recepción de los bienes suministrados. 

El suministro integral (la totalidad del mobiliario y del equipamiento escénico) deberá 

efectuarse en el improrrogable plazo de quince días contados a partir de la formalización del 

contrato administrativo 

 

 

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de 

contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 
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a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, 

mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los 

que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su 

caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se 

trate.  

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales 

de Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente 

de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 

presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

 

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 

Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 

territorial radique el domicilio de la empresa.  

 

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las 

prohibiciones de contratar del artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y 

cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 

sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 

notario público u organismo profesional cualificado.  

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y 

esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también 

sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.  

 

3. La solvencia del empresario: 

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por 

uno o varios de los medios siguientes: 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial 

que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales 

podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad 

debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen 

de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido 

como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de 
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inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias 

de dicho volumen de negocios. 

d) Seguro de responsabilidad patrimonial de acuerdo con la cuantía y coberturas. 

 

3.2. En los contratos de suministro, la solvencia técnica de los empresarios se 

acreditará por uno o varios de los siguientes medios: 

a) Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, 

indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros 

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el 

destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 

de este certificado, mediante una declaración del empresario.  

b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 

empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los 

encargados del control de calidad. 

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 

garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa. 

d) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su nombre, 

por un organismo oficial competente del Estado en el cual el empresario está establecido, 

siempre que medie acuerdo de dicho organismo, cuando los productos a suministrar sean 

complejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control 

versará sobre la capacidad de producción del empresario y, si fuera necesario, sobre los 

medios de estudio e investigación con que cuenta, así como sobre las medidas empleadas 

para controlar la calidad.  

e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya 

autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante. 

f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control 

de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos 

perfectamente detallada mediante referencias a determinadas especificaciones o normas. 

En los contratos de suministro que requieran obras de colocación o instalación, la 

prestación de servicios o la ejecución de obras, la capacidad de los operadores económicos 

para prestar dichos servicios o ejecutar dicha instalación u obras podrá evaluarse teniendo 

en cuenta especialmente sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Proposiciones y Documentación 

Administrativa 
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Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, sito en la Pl/ España nº 1, en horario 

de atención al público, (de 9,00 a 14,00 horas excepto sábados) dentro del plazo de veinte 

días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación 

en el Boletín Oficial del Estado y en el Perfil de Contratante, y en todo caso siempre que haya 

transcurrido el plazo determinado en el art. 143 de la L.C.S.P., es decir, transcurridos 47 

días contados desde el envío del anuncio del contrato al Diario Oficial de la Unión Europea. 

Como quiera que se podrá acceder a toda la información (Pliego de condiciones, proyecto, y 

demás documentación complementaria) a través del Perfil de contratante se aplica la 

reducción de 5 días que establece el citado art. 143 de la L.C.S.P. A los efectos de 

determinar el plazo éste será indicado en el Perfil de Contratante del órgano de contratación. 

 

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el 

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la 

fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la 

remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el 

número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. 

 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará 

mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de 

ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación 

con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En 

todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la 

documentación, esta no será admitida. 

 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, 

además, los requisitos establecidos en la disposición adicional decimonovena de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 

ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en 

más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 

todas las propuestas por él suscritas. 

 

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el 
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empresario de las cláusulas del presente Pliego. 

 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres 

cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, 

en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a 

la contratación del suministro de mobiliario integral de la Casa de Cultura». La denominación 

de los sobres es la siguiente: 

 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Técnica. 

 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 

numerada de los mismos: 

 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

b) Documentos que acrediten la representación. 

— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán 

copia notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el 

Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá 

acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su 

documento nacional de identidad. 

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para 

contratar de las recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público. 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de 

las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, 

antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia 

económica, financiera y técnica o profesional. 
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Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el 

documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo 

justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas de 

desarrollo de la Ley 30/2007 para la subsanación de defectos u omisiones en la 

documentación. 

e) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por 

importe de 8.382 €. 

f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la 

Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas 

las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 

licitador. 

SOBRE «B» 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Proposición económica. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en 

representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, enterado 

del expediente para la contratación del suministro de ___________ por procedimiento 

abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, anunciado 

en el Boletín Oficial de Estado n.º ___, de fecha _______ y en el Perfil de contratante, hago 

constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, 

tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por 

el importe de ____________ euros y ___________ euros correspondientes al Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 

Firma del licitador, 

Fdo.: _________________». 

 

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 

condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación. Los documentos 

consistirán en los compromisos que asume el licitador respecto de los que se recogen en la 

cláusula novena.  
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CLÁUSULA OCTAVA. Garantía Provisional 

 

Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por importe de 8.382 € que 

responderá del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación provisional del contrato. 

La garantía provisional se depositará: 

— Cuando sea en metálico en cualquiera de las cuentas de depósito que tiene el 

Ayuntamiento abiertas en la localidad (CCM o Caja Rural).  

— Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de 

valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución, que se unirán a la 

documentación del sobre A 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores 

inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía 

será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e 

incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la 

adjudicación. 

 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o 

proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se 

cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva. 

 

CLÁUSULA NOVENA. Criterios de Adjudicación 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación que se 

puntuarán en orden decreciente: 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económica 

más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación que se puntuaran una vez se 

tengan a la vista las diferentes ofertas presentadas. 

 

Los criterios son los siguientes: 

a) Mejora Económica. 

b) Graderío. 

c) Butacas. 

d) Barandillas. 

e) Escalera trasera. 
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f) Cortinaje. 

g) Telón de corte motorizados 

h) Mayor dimensión en pantalla de proyección. 

i) Mejor calidad en Proyector. 

j) Mejora de cuadros de mando. 

k) Mejora en calidad y numero de focos de iluminación. 

l) Equipamiento de baños. 

m) Decoración interior y exterior. 

n) Garantía. 

 

La ponderación de los citados criterios se llevara a cabo de la siguiente manera: 

a) Mejora Económica. Hasta un máximo de 5 puntos. Se otorgara la máxima 

puntuación a la oferta de entre todas las presentadas que resulte ser la más 

económica. Al resto se le puntuara realizando un reparto proporcional en 

función de la cuantía ofertada. 

b) Graderío. Hasta un máximo de 20 puntos. Se puntuará el compromiso del 

chapado frontal y lateral del graderío realizado con tablero fenólico y acabado 

en madera. 

c) Butacas. Hasta un máximo de 20 puntos. Se puntuará el acabado y la 

automatización de las butacas valorándose la calidad de los materiales, 

resistencia al fuego, etc.  

d) Barandillas. Hasta un máximo de 10 puntos. Se valorara el acabado en 

madera de los pasamanos, así como su replegado y ocultación al recogerse el 

graderío. 

e) Escalera trasera. Hasta un máximo de 20 puntos. Se valorara el acabado en 

moqueta, resistencia al fuego de los materiales, etc.  

f) Cortinaje. Hasta un máximo de 5 puntos. Se valorara la mejora de calidad en 

el cortinaje de ventanales y cámara negra, el accionamiento de las cortinas, 

su densidad y propiedades ignifugas. 

g) Telón de corte motorizado. Hasta un máximo de 10 puntos. Se valorará la 

ampliación de carga del motor reductor, la insonorización del mismo, etc. 

h) Mayor dimensión de la pantalla de proyección. Hasta un máximo de 10 

puntos. Se valorara el aumento de las dimensiones de la pantalla de 

proyección motorizada dando 1 punto por cada m2 ampliado. 

i) Mejor calidad en Proyector. Hasta un máximo de 5 puntos. Se valorará la 

resolución del equipo, el nº de líneas de resolución horizontal en modo video, 

la luminosidad, la potencia de la lámpara, el nº de entradas, las conexiones 

LAN y lentes de contacto así como la relación de contraste. 
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j) Mejora de cuadros de mando. Hasta un máximo de 5 puntos. 

k) Mejora en calidad y numero de focos de iluminación. Hasta un máximo de 5 

puntos.  Se valorara la instalación de lámparas de bajo consumo, las 

características de seguridad del foco y el mantenimiento del mismo, con una 

puntuación de 0,5 puntos por cada dos focos instalados.  

l) Equipamiento de baños. Hasta un máximo de 2 puntos. Se valorará la 

colocación de secamanos automáticos, dispensadores de papel de aseo, 

dispensadores de papel higiénico, dosificadores de jabón, espejos, etc. 

m) Decoración interior y exterior. Hasta un máximo de 2 puntos. Se valorará la 

colocación de jardineras, macetas y papeleras en el exterior e interior del 

recinto con sus correspondientes y diferentes plantas vegetales, con una 

puntuación de 0,3 puntos por cada tres jardineras con dimensiones mínimas 

de 60x30x30 cm; 0,2 puntos por cada dos macetas circulares de dimensiones 

mínimas de 62x51 cm, y de 0,1 punto por cada 3 papeleras perforadas, 

remate superior cromado, desmontable para sujeción de bolsas. 

Embellecedor base en negro. Medidas: Ø 25,5 x 66 cm. papeleras en colores 

negro, antracita, o grafito.  

n) Garantía: Hasta un máximo de 30 puntos. Se otorgara la máxima puntuación 

a la oferta de entre todas las presentadas que ofrezca la mayor duración. Al 

resto se le puntuara realizando un reparto proporcional en función de la 

duración ofrecida. 

 

 Será rechazada toda oferta que, en la valoración final no obtenga una puntuación 

igual o superior al 20%  

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Mesa de Contratación 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y 

formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que 

tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos 

otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera 

o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su 

número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de la 

Corporación.  



 11

 

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 

— D. Víctor Manuel Rodríguez Rodríguez o concejal en quien delegue, que actuará 

como Presidente de la Mesa. 

— D. Carlos M. Romero Martín-Caro o funcionario en quien delegue que actuará 

como vocal (Secretario-Interventor del Ayuntamiento). 

— D. Juan Manuel Martín Núñez o concejal en quien delegue que actuará como vocal. 

— D. Pedro rodríguez Vallejo, portavoz del Partido Socialista o concejal en quien 

delegue. 

— D. Iván Moreno Puerto (administrativo), que actuará como Secretario de la Mesa. 

 

La mesa de contratación podrá servirse de los informes que solicite al personal 

técnico del Ayuntamiento. Del mismo modo y por virtud del Convenio de Colaboración 

firmado con la Consejería de Educación y Ciencia, ésta podrá designar a un vocal. 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Prerrogativas de la Administración 

 

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 194 de la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes prerrogativas: 

a) Interpretación del contrato. 

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

c) Modificación del contrato por razones de interés público. 

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites 

previstos en el art. 195 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre. 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Apertura de Proposiciones y Adjudicación 

Provisional 

 

La Mesa de Contratación se constituirá el sexto día natural tras la finalización del 

plazo de presentación de las proposiciones, a las 11,00 horas. Calificará la documentación 

administrativa contenida en los sobres «A».  

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días 

para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la 

documentación presentada. 

Posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», pudiendo, en ese 

momento, solicitar los informes técnicos que considere precisos. El comité de expertos, para 
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la emisión de informes de valoración, estará formado por los Técnicos Municipales del 

Ayuntamiento sin perjuicio de que se cuente además con la participación de técnicos de 

otras administraciones. 

Recibidos los informes, y reunida de nuevo la Mesa de contratación, realizará la 

correspondiente propuesta de adjudicación provisional al órgano de contratación. 

La adjudicación provisional del contrato deberá efectuarse en el plazo máximo de un 

mes desde la apertura de las proposiciones; debiendo notificarse la misma a los licitadores y 

publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de Contratante. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto 

frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el 

contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Garantía Definitiva 

 

Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deberán constituir una 

garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley de contratos del Sector 

público. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán 

en la Caja General del Ayuntamiento.  

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 

desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, 

establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 

operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) 

anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que 

las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada 

para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos 

señalados en la letra a anterior. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento 

del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
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CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Ofertas con Valores Anormales o 

Desproporcionados 

 

El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se apreciará en función de los 

siguientes parámetros: El precio ofertado que tenga una baja superior al 30 % respecto de la 

media aritmética obtenida de entre todas las ofertas presentadas incluida la que pueda ser 

considerada anormal o desproporcionada.  

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Adjudicación Definitiva 

 

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de 

que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique 

aquélla en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y en el Perfil de contratante. 

 

Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar los documentos 

acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, 

de haber constituido la garantía definitiva, y de haber abonado todos los anuncios de 

licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al adjudicatario que acredite de nuevo su 

personalidad y capacidad para contratar. 

 

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles 

siguientes a aquél en que expire el plazo de quince días anterior, siempre que el 

adjudicatario haya presentado la documentación señalada y constituido la garantía definitiva. 

 

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese 

resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, 

antes de proceder a una nueva convocatoria la Administración podrá efectuar una nueva 

adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que 

hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo 

adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de 

diez días hábiles para cumplimentar lo señalado anteriormente. 

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Formalización del Contrato 

 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los 

diez días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación 

definitiva; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro 
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público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 

su cargo los correspondientes gastos. 

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro 

del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la 

incautación de la garantía provisional que en su caso se hubiese constituido. 

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Cumplimiento del contrato 

 

El plazo para la entrega del suministro será de quince días, a contar desde el día 

siguiente al de la recepción de la notificación de la adjudicación. 

La entrega se efectuará en la Casa de la Cultura sita en la C/ Ronda s/n, en estado 

de funcionamiento, de acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y el 

proyecto de equipamiento integral siendo de cuenta del adjudicatario los gastos de 

transporte, instalación y entrega, dado que su importe está incluido en el precio. 

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario 

 

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente 

contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 53.2 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público). 

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el 

artículo 210 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para los 

supuestos de subcontratación. 

— La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso 

de fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del 

contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los 

materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar 

cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido. 

— El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías 

o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que 

ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos. 

— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e 

impuestos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación hasta el límite máximo de 300 
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euros de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de 

aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Revisión de Precios 

 

El precio de este contrato no podrá ser objeto de revisión  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Plazo de Garantía 

 

Se establece un plazo de garantía de dos a contar desde la fecha de entrega de los 

bienes y el acta de recepción, si durante el mismo se acredita la existencia de vicios o 

defectos en el suministro, la Administración tendrá derecho a reclamar la reposición de los 

que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

 

Si la Administración estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes no son 

aptos para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados e 

imputables al empresario, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos 

bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá antes de expirar dicho plazo, rechazar 

los bienes dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago o 

teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de 

los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará 

exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Ejecución del Contrato 

 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 

Administración. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Modificación del Contrato 

 

Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato de suministro 

acordadas conforme a lo establecido en el artículo 202 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

de Contratos del Sector Público, se produzca aumento, reducción o supresión de las unidades 
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de bienes que integran el suministro o la sustitución de unos bienes por otros, siempre que 

los mismos estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para 

el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de unidades o 

clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas, siempre que no se encuentren 

en los casos previstos en el artículo 275.c) de la citada Ley. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Penalidades por Incumplimiento 

 

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en 

demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 

indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias 

en la proporción de y de acuerdo a las previstas en el artículo 196.4 LCSP: de 0,20 euros por 

cada 1.000 euros del precio del contrato. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 

contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo 

o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.  

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 

ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, 

indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas 

anteriormente. 

— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de 

medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades en la 

proporción del 10% del presupuesto del contrato. 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 

propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente 

ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 

pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se 

hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA Resolución del Contrato 

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 

Pliego y en los fijados en los artículos 206 y 275 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 

instancia del contratista. 
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Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 

definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 

Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 

extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 

aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y el Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 

30/2007; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en 

su defecto, las normas de derecho privado. 

 

Los acuerdos que dice el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de 

interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos. Los mismos 

pondrán fin a la vía administrativa y con ello se podrá interponer potestativamente recurso 

de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contenciosos 

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses 

desde el día siguiente al de su notificación o publicación. 

 

Del mismo modo y de conformidad con lo dispuesto en el art. 37 de L.C.S.P., los 

Pliegos de Clausulas administrativas particulares, de prescripciones técnicas, el acuerdo de 

adjudicación provisional y los actos de trámite, siempre que estos últimos decidan directa o 

indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el 

procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses 

legítimos. La tramitación del citado recurso deberá ajustarse a lo dispuesto en el citado art. 

37 y contra su resolución sólo procederá la interposición de recurso contencioso 

administrativo. 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver 

las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

En Cabañas de la Sagra a 10 de julio de 2008 

El Alcalde, 
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Fdo. : Víctor Manuel Rodríguez Rodríguez 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que, con fecha 16 de septiembre de 2008 el Pleno 
en sesión extraordinaria aprobó el presente Pliego. 

 

De lo que doy fe.  

 

En Cabañas de la Sagra, 22 de septiembre de 2008. 

El Secretario, 
 
 
 

Fdo.: Carlos M. Romero Martin Caro 
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